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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N31a-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O31/2O23

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N318-2023

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N3|a-2O23, correspondiente a la Obra:

Pavimentación de concreto hidráulico en calle Pedro Escobedo del Km. O+OOO al Km. O+5OO en
colonia Barrio El Lobo, municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo lasl4:OO horas del día 22 de noviembre
de 2c¡23, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,

Hidalgo, C.P. 42o80; la persona moral, así como los servidores públicos cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C. Arq. Ana Edith
Cosmópulos Corona, D¡rectora de Precios Un¡tar¡os, adscr¡ta a esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5

Fracción l, t7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública
para el Estado de Hidalgo, y 1, 3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXV y 14 fracciones XVlll y

XIX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de

llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del procedimiento por Licitación; por

tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen

constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

'1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modif icaciones que,

en su caso, resulten de esta Junta Pública.
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L¡c¡tac¡ón Púbtica No. EO_SlpDUS_N31a_2O23

2' Todas las modificaciones a ras bases der procedimiento por Licitación púbrica, sus anexos ycláusuras der modero der contrato derivada der resurtado de estajunta de acraraciones, seránconsideradas como parte integrante de ras propias bases der procedimiento por L¡citac¡ónpúbrica, de conformidad con ro estabrecido por er Artícuro 40 de ra Ley de obras púbricas yservicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de H¡dargo en vigolr-y deberánanexarse a su proposición.

La maquinar¡a y equipo de construcción mínimo deberá ser fo que el licitante puede utilizarpara la correcta ejecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T_6, de su proposición, a unsuper¡ntendente de construcc¡ón con er perfir y experiencia que se estabrecen .n .r pun,oT-6'2 numerar 3 fracción b, ro mantendrá permanenremente en obra y contará confacultades suficientes para dar cumplimiento al contrato.

El contratista deberá contar con su propia bodega para armacenar materiar, así como raoficina de su residencia de obra.

se reitera por este conducto, que de acuerdo con ro indicado en ra convocatoaa No.o.3112023, de fecha 13 de nov¡embre de 2023, ra fecha rím¡te para ra venta de bases delprocedimiento por L¡citación púbrica, quedo cerrada a ras r5:r5 hrs. der día 2l de noviembrede 2023.

se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta l¡citac¡ón, sedeberán apricar ras normas y especificaciones que se encuentran descritas en ra página weos-obraspubl¡cas'hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta lic¡tación .n .i -lpituto 
tnumeral ¡3.

Se informa a ros ricitantes que deberán ¡ntegrar de manera impresa y f irmada cada uno oelos documentos entregados por ra convocante en er documento T-r2.

se.informa a ros rícitantes que deberán de apegarse a ras especif¡caciones particurares oecada uno de ros conceptos que integran er catárogo de conceptos de trabajo de ra presentelicitación.

El no atender puntuarmente uno o varios puntos de ro estabrecido en ra presente acta dejunta de acraraciones, o si habiéndoros presentado no incruya toda ra información soricitada,o no se ajuste sustanciarmente a ro requerido, será motrvo para desechar su proposición.(Artícuf os 40 y 44 de la Ley).
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N318-2O23

'Il. Se hace la aclaración a los lic¡tantes que en las bases del procedimiento por Licitac¡ón

pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letrero Informativo del mot¡vo de

ejecución de la obra, no aplica dicho letrero.

solo aplica la mampara informat¡va que se incluye en el catálogo de conceptos mudo'

mampara informativa, Documento E-9.1 de las bases de licitación, proporcionado por la

convocante.

Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del

procedimiento por Llcitación pública, capítulo l, Informac¡ón General, en el numeral 11, no

negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las

bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentac¡ón de las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.

Vll de la Ley).

Se informa a los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases del procedimiento por

Licltación pública, en el Capítulo l.- Información Ceneral.- Numeral 5.- Para partic¡par;

Fracción S.- el l¡citante deberá estar inscrito en el Reg¡stro Estatal de Contrat¡sta del

Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras y/o

Pavimentac¡ón Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pav¡mentación Hidráulica, conforme a las

partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente

licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la

experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos'

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica

y económica que la convocante ¡ntegra. en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el lic¡tante, respetando obligatoriamente toda la

información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa,

anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación

pública. (capítulo lll.- Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y

artículo 24 f racc. I del Reglamento).

'¡5. Se ¡nforma a los licitantes que dando cumplimiento alArtículo 45 de la Ley de Obras Públicas

y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la

carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Lic¡taciones y Contratos de

la convocante y 9e entrega copia de la presente acta a los lic¡tantes que ¡nterv¡nieron.

15. Se informa a los licitantes partic¡pantes que se anexa en las bases del procedim¡ento por

Licitación pública como causal .de desechamiento en el capítulo lv.- Evaluación y

Adiudicación: numeral 6.- capacidad Financiera, fracción 6.'l: cuando no presenten los

13.

I
t4

estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparativo de las razones

financieras básicas.
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Licitación Púbtica No. EO-StpDUS_N3lg_2O23

Vl. Anticipos
Para el inicio de los trabajos
asignación contratada para

Se reitera a ros ricitantes participantes que de conformidad a ro estabrecido en ras bases delproced¡miento por Licitación púbrica, capÍtulo r, Información ceneral, en el numeral5.- parapart¡cipar, punto número 5.- presentar ra opinión de cumpr¡miento de ras obrigacronesf¡scares estatares, emitido por ra secretaría de Hacienda de cobierno der Estado de-Hioargo,v¡gente y en sent¡do pos¡t¡vo a ra fecha de contratación; dicha opinión se anexará en erdocumento 6-6.1.- capacidad Financiera. (código Fiscar der Estado de Hidargo, artícuro 69Brs).

se reitera a ros ricitantes part¡cipantes que, de conformidad a ro estabrecido en ras bases delprocedimiento por L¡citación púbrica, capÍturo r, Información cenerar, en er numerar 20._Plazo de ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de ra obra (dias naturares).(Artícuro 39, fracción XrV de ra Ley), punto número 2. Que er ricitante qu. ,..rrt. ganador deesta ricitac¡ón, deberá dar cumprimiento a ro estabrecido en er ArtÍcuro 62, párrafo tercero dera Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de H¡dargo,que a la retra dice: E/ controto nte y ra contratsto deberón informor o ro contrarorío et ¡n¡ciode lu trobojos de obro púbrico, dentro de ros diez díos hóbites siguientes a ro fecho de roreorizoción de ese octo, en ros térm¡nos de ro normqtividad dpt¡cabre, exhibiendo copia detcontroto y sus anexos, osí como ras garantías otorgddas, pora ¡ntegrar e/ exped¡enterespectivo.

se reitera a los licitantes partic¡pantes en este procedimiento que deberán anexar dentro deSU PTOPOSIC|óN EI DOCUMENTO. - 2-.2.2.. MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO,CARGO O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. (PERSONA MORAL) (ArtíCUIO 48fracción rX de ra Ley de Responsa biridades Administrativas der Estado de H¡dargo) oDOCUMENTO. - 2.-2.3.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O COMISIONDENTRO DEL SERVTCTO púBL'CO. ('ERSONA FíS.CA) (Artícuro 48 fracción rX de ra Ley oeResponsa biridades Admin¡strativas der Estado de Hidargo), soricitado en ras bases de esreproced¡m¡ento por licitación pública, según sea el caso.

Lo anter¡or para dar cumpr¡miento ar artícuro Artícuro 4g fracción rX de ra Ley deResponsa bilidades Administrativas der Estado de Hidargo; mismo (s) que se hará (n) delconocimiento del órgano interno de control en esta Dependenc¡a.

Se informa a los r¡citantes participantes que, en ra convocatoria de esta ricitac¡ón púbrica, enla f racc¡ón Vl. Anticipos

Dice:

17.

18.

t9.

20.

se otorgará un anticipo del 3O%o
que el contratista realice en el

(treinta por
sit¡o de los

c¡ento) de la
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N318-2023

construcclón de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalac¡ones y, en su caso, para los
gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcc¡ón e inicio de los trabajos.

Debe decir:
Vl. Antic¡pos
Para el inicio de los trabajos no se otorgará antic¡po alguno.

Conforme a lo establecido en las bases de licitación en el CApITULO t.- INFORMAC|óN
G EN ERAL.

'16.- CARANTIA DEL ANTICIPO CONCEDTDO (Artículo 56 de ta Ley).
l.- Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 39, f racción Xll de la Ley, no sé otorgara el
anticipo correspond iente, para este procedimiento.

Por tal mot¡vo todo lo relacionado con este aspecto en estas bases, no aplicará.
Lo cual deberá ser considerado en la preparación y presentación de su proposición.

21. El área responsable de la ejecución de los trabajos hace la s¡guiente aclaración:

Dice:

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD
EF23c0049 RETIRO DE PORTERIAIABLERO EN CANCHA DE

USOS MULIIPLESi INCLUYE: DEI¡OLICIONES EN
SU CASO Y/O. EXCAVACIONES NECESARIAS,
I\¡ANIOBMS DE DESMONTAJE, FLETES,
EQUIPO, HERRAMIENTAY MANO DE OBRA.

PZA 312.00

Debe decir:

CLAVE CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD
CM23c0049 009-F03 RECOIMPACTACIONES: B) DE LA

SUPERFICIE DESCUBIERTA AL ESCAR¡FICAR Y
ACAMELLONAR POR ALAS LA CAPA DE LA SUB-
RASANTE EXISTENTE: 2) PARA 95%

M3 312.00

22. El L¡citante Crupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingeniería Integral, S.A. de C.V., no
presentó copia del recibo de pago de bases de esta licitación, solo presentó el manifiesto de
¡nterés en participar de esta licitación, de acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del
Procedimiento por Licitación, numerall.- Junta de Aclaraciones, punto 2 de las bases, por lo
que se aceptó su presencia y part¡cipación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes participantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 f racción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamenro; asr como

1ei7-::-
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Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N3la-2O23

lo establecido en las bases del procedimiento por Licitación pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las características, complejidad y magn¡tud de los

trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presentejunta siendo las

l4:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de L¡c y Contratos

pe Sánchez Rangel
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Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Por

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e
lnfraestructura

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Órgano Interno de Control en la

lupe Vite Silvestre

Por la Secretaría de

6t7

No se presentó



L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3lA-2O23

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de

No se Dresentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

H¡dalgo AC

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre Firma

l.- Urbanizaciones Nasa, S. A. de C. V.

Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de

cv.

Crupo Constructor Escala, Arqu¡tectura e

IngenierÍa Integral, S.A. de C.V.

No se presentó

Juan Lozano Alpízar

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al Acta Circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta públ¡ca dél Acto de Junta de
Aclarac¡ones a las Bases de L¡c¡tación Públ¡ca No- EO-SlpDUS-N3la-2O23, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón de
concreto h¡drául¡co en calle Pedro Escobedo del Km. O+OOO al Km. o+5oo en colon¡a Barr¡o El Lobo, mun¡c¡p¡o de
pachuca de Soto, H¡dalgo; ubicada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

2.-

3.-

No se presentó

Observador
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